
Guayaquil, mayo 13 de 2011 

Señor Abogado 

Oswaldo Suárez Suárez 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía Servicios 

Electrónicos Controlados a Distancia C. Ltda. — Selecond, en sesión celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de cinco 

años. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la Representación Legal Judicial y Extrajudicial de la 

Compañía, solo y sin el concurso de ningún otro funcionario. 

Dichas atribuciones constan en la escritura pública de Constitución de la Compañía otorgada 

por la Notaria Trigésima Cuarta de este Cantón-Dra. Sara Calderón Regatto, el 2 de mayo de 

2011 y aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante resolución 

SCH.DJC.G.11.0002750 del 4 de mayo de 2011 e inscrita en el Registro Mercantil de fojas 

41913 a 41929 No. 26.360 del Repertorio el 10 de mayo de 2011. 

Felicitándolo por tan acertado nombramiento recaído en su persona, suscribo. 

Atentamente, 

  

Presidente Ad-hoc 

Acepto el cargo de Gerente General 

de Servicios Electrónicos Controlados a Distancia C. Ltda. — Selecond ER 
Guayaquil, 13 de mayo de 2011 e RNA EN. 

Ab. Oswáldlo Suárez Suárez 

C.l. 0907962393 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 27.257 
FECHA DE REPERTORIO: 13/may/2011 

  

  

ELECTRONICOS CONTROLADOS A DISTANCIA C. mer - 
SELECOND, a favor de JESUS OSWALDO SUAREZ SUAREZ, a 
foja 43.226, Registro Mercantil número 8.547.- 

ORDEN: 27257 
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REVISADO POR: 

     DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

4 MUYENA BEL CANTUN GUAYAUUL 

vcontermocad lo que dispone el Art. 18 

- merai5 de la Ley Notarial vigente, Goy fe; que 

la copia precedente que censta de__/... fOjas 88 

exacta al docujicala que seme exbibe, Doy fe 

    
Guayaquil, 

via SIMo NOVENO 
DEL CANTOR OTIAVADO"+ 

  


